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PROVIDENCIA, 2 2 DIC 2025 

EX.Nº j ~f; 1,- I VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) 65 letra a) 82 
letra a) de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: El Acuerdo Nº348 adoptado en Sesión Ordinaria Nº43 de 9 de diciembre de 2025 del 
Concejo J:Qb •. -.,, 
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Apruébase el "PLAN ANUAL 2026 DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA PARA LAS 
POSTULACIONES AL FONDO CONCURSABLE DE FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES, LEY 
Nº20.742", cuyo texto forma parte integrante del presente Decreto y se agrega como Anexo.-

Anótese, comuníquese y archívese.-
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"PLAN ANUAL 2026 DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA PARA LAS 
POSTULACIONES AL FONDO CONCURSABLE DE FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS 

MUNICIPALES, 
LEY Nº 20. 7 42" 

1. Antecedentes del Fondo Concursable de Formación de Funcionarios Municipales 

El presente Plan Anual que se presenta al Concejo Municipal ha sido elaborado para regular 
las postulaciones de los funcionarios de la Municipalidad de Providencia a las becas del año 
2026 del Fondo Concursable de Formación de Funcionarios Municipales, o Fondo de Becas, 
creado por la Ley Nº 20.742, de 1 de abril de 2014, según lo establecen el artículo Nº 9 de 
este cuerpo legal , y el artículo 5º de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 1.933, 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, de fecha 4 de diciembre de 2014. 

El Fondo Concursable de Formación de Funcionarios Municipales, dependiente de la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, está focalizado en aquellos 
funcionarios municipales que desempeñan un cargo municipal y a quienes se le 
aplican las disposiciones de la Ley Nº 18.883, Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales. 
Este Fondo de Becas financia acciones para la formación de los funcionarios 
municipales en competencias específicas, habilidades y aptitudes que requieran para 
el desempeño y ejercicio de un determinado cargo municipal. 

Los estudios que se financian con cargo a este Fondo de Becas son aquellos conducentes a 
la obtención de un título profesional, técnico, diplomado o postítulo, cuyos contenidos estén 
directamente relacionados con materias afines a la gestión y funciones propias de las 
municipalidades. 

Los beneficios que se otorguen a cada becario consistirán en un monto equivalente al costo 
total o parcial de arancel y matrícula del programa de formación correspondiente por el tiempo 
que duren los estudios y una asignación mensual de manutención, por un máximo de trece 
unidades tributarias mensuales, en el período correspondiente a la beca, con un máximo de 
dos años. Cualquier gasto que exceda los montos de los beneficios señalados en la 
convocatoria respectiva o que diga relación a conceptos distintos de los señalados 
precedentemente, serán de cargo del beneficiario. 

Los requisitos mínimos de postulación para ser beneficiario del Fondo de Becas son los 
siguientes: 

a) Ser funcionario de planta o contrata, regido por las disposiciones de la Ley Nº18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, con al menos cinco años de 
antigüedad en la municipalidad inmediatamente anteriores al momento de la postulación. 

b) No haber sido sancionado con medida disciplinaria, en los últimos cuatro años, o estar 
sometido, al momento de la postulación, a sumario administrativo o investigación sumaria, 

en calidad de inculpado. 

c) No encontrarse, al momento de la postulación, formalizado en un proceso penal. 

d) No mantener, a la fecha de la postulación, deudas con la municipalidad o con instituciones 
públicas derivadas del otorgamiento de becas. 

e) Estar cursando, haber sido aceptado o estar en proceso de postulación a un programa 
académico conducente a un título técnico o profesional, de una universidad o instituto 
profesional , que haya sido seleccionado de acuerdo a lo establecido en el Reglamento del 
Fondo de Becas, o haber sido aceptado o estar en proceso de postulación a un programa 
académico de diplomado o postítulo que cumpla con estos mismos requisitos. 

f) Contar con el patrocinio oficial de la municipalidad para postular al Fondo de Becas. 
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La municipalidad patrocinará oficialmente la postulación de los funcionarios interesados 
en participar en los concursos de becas del Fondo Concursable de Formación de 
Funcionarios Municipales de acuerdo a lo establecido en los siguientes numerales de este 
Plan Anual. 

2. Áreas Prioritarias de Estudio para la Municipalidad que serán Financiadas con el Fondo 
Concursable de Formación de Funcionarios Municipales 

De acuerdo con las orientaciones estratégicas de la Municipalidad de Providencia y las 
necesidades de formación de los funcionarios, las áreas prioritarias de estudio a las que 
pueden postular quienes estén interesados en obtener una beca del Fondo Concursable de 
Formación de Funcionarios Municipales, durante el año 2025, son las siguientes: 

a) Áreas de estudios conducentes a titulo técnico: 

• Desarrollo social: medio ambiente, desarrollo comunitario y social, medio ambiente. 
• Desarrollo territorial: proyectos, participación ciudadana, gestión territorial, tránsito. 
• Gestión interna: administración, control, secretaria , transparencia, informática. 
• Gestión financiera: contabilidad, presupuesto, licitaciones de compras públicas y 

abastecimiento. 

b) Áreas de estudios conducentes a título profesional: 
• Desarrollo territorial: proyectos, obras, desarrollo económico local, aseo y ornato, 

participación ciudadana. 
• Gestión interna: administración, auditoria, informática, personal, riesgos. 

c) Áreas de estudios conducentes a diplomado: 
• Desarrollo social: desarrollo comunitario y social, cultura, medio ambiente, deporte. 
• Desarrollo territorial: gestión territorial, proyectos, participación ciudadana, 

planificación urbana, gestión ambiental, gestión de transporte sustentable, 
desarrollo econémico local. 

• Gestión interna: auditoria, transparencia, desarrollo de personas. 
• Gestión financiera: rentas y patentes municipales, gestión de riesgos, personal. 

d) Áreas de estudio conducentes a postitulo: 
• Desarrollo social: desarrollo comunitario y social, medio ambiente. 
• Desarrollo territorial: gestión territorial, urbanismo. 
• Gestión interna: planificación, transparencia. 

3. Criterios de Selección de los Postulante.J de la Municipalidad al Fondo Concursable de 
Formación de Funcionarios Municipales. 

Los funcionarios interesados en postular al J:ondo Concursabla de Formación de Funcionarios 
Municipales deben cumplir con los siguientes criterios. 

a) Cumplir con los requisitos mínimos de postulación que establece la Ley Nº 20.742 y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 1.933, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, de fecha 4 de diciembre de 2014, así como aquellos establecidos en las 
respectivas bases de cada concurso de becas. 

b) Estar interesado en cursar estudios conducentes a título técnico, título profesional, 
diplomado o postítulo en las áreas prioritarias para la municipalidad de acuerdo con lo 
señalado en la sección anterior. 

c) Antigüedad mínima de 5 años. 

d) Acreditar calificaciones en lista 1, en el último período. 

e) Autorización del Jefe directo para postular y dar facilidades para acceder al beneficio. 
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f) Respaldo de la Comisión de Capacitación. 

4. Condiciones que Permiten el Acceso Igualitario de los Funcionarios para la Postulación 
al Fondo de Becas. 

Para asegurar el acceso igualitario de los funcionarios a ser patrocinados por la Municipalidad 
para postular a los concursos del Fondo Concursable de Formación de Funcionarios 
Municipales, el encargado de Recursos Humanos o Capacitación deberá implementar las 
siguientes medidas: 

a) Difundir entre todos los funcionarios de planta y contrata los beneficios que se pueden 
obtener a través del Fondo de Becas, los requisitos de postulación y las formalidades que 
requiere la municipalidad para la selección de los funcionarios que serán patrocinados al 
respectivo concurso. Para ello se informará a los funcionarios través de correo electrónico, 
mediante la publicación de avisos en los lugares más visibles y concurridos de las 
dependencias municipales y por medio de las asociaciones de funcionarios de la 
municipalidad. 

b) Asegurar que todos los funcionarios que cumplan con los requisitos m1rnmos de 
postulación que establece la Ley Nº 20.742, y su Reglamento, así como aquellos 
establecidos en las respectivas bases de cada concurso de becas; los criterios particulares 
establecidos por la municipalidad y que estén interesados en cursar programas en las 
áreas prioritarias que se señalan en el numeral 2 de este Plan Anual, puedan postular al 
patrocinio de la municipalidad para participar en los concursos del Fondo de Becas. 

c) Que, en la selección de los funcionarios de planta y contrata interesados en obtener el 
patrocinio del municipio para postular al Fondo de Becas, no existan discriminaciones de 
ningún tipo. 

d) Asegurar la igualdad de oportunidades de todos los funcionarios a postular al patrocinio 
de la municipalidad. 

5. Completar formulario de postulación y hacerlo llegar al Departamento de Capacitación 
y Desarrollo, con visto bueno de la jefatura. 

6. Se establece que la Beca se materializará a través de un convenio suscrito por la 
Municipalidad, la SUBDERE y el becado, según lo dispone el Art 23 y 24 del citado 
Reglamento. (El convenio debe ser tramitado por el beneficiado). 

Providencia, septiembre 2025 
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